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ACUERDO No. 739 DE 2000

(Marzo 14)

“Por medio del cual se reglamenta el envío de los expedientes, títulos valores, documentos y elementos de procesos penales entre los despachos judiciales penales, promiscuos municipales, en asuntos penales, fiscalías y juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad y entre estos y las autoridades administrativas y policivas competentes. “

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las señaladas en el numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996. 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Además de lo establecido en el inciso 4º del artículo 159 del C.P.P., mediante el cual el funcionario judicial debe ordenar la remisión por separado de los cuadernos originales y de copias del proceso debidamente foliados, para el envío de los expedientes, títulos valores, documentos y, elementos de procesos penales, se tendrán en cuenta las reglas contenidas en este Acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Secretario del Despacho Judicial remitente o del Centro de Servicios Administrativos en asuntos penales de cualquier orden, tramitará, conforme a lo establecido en el artículo 111 del C.P.C., en concordancia con lo normado en el artículo 21 del C.P.P., por duplicado, el formulario con destino al despacho judicial, centro de servicios administrativos o autoridad administrativa o policiva competente receptora, según el caso, cuyo FORMATO UNICO PARA EL ENVIO DE EXPEDIENTES, TITULOS VALORES, DOCUMENTOS Y ELEMENTOS DEL PROCESO anexo, contendrá la siguiente información:

1. 
Identificación del Despacho Judicial que envía el expediente.
2. 
Designación del proceso

3. 
Fecha de envío del proceso

4. 
Número de identificación del proceso

5. 
Fecha en que se avocó el conocimiento

6. 
Fecha y carácter de la última actuación procesal

7. 
Número de cuadernos y folios de cada uno

8. 
Identificación y ubicación de los elementos del proceso

9. 
Clases, número, beneficiarios y cuantía de los títulos valores con los anexos bancarios debidamente conciliados de acuerdo con los listados bancarios.

10. 
Clases, número y cuantía de los depósitos judiciales junto con los anexos bancarios debidamente conciliados

11. 
Identificación y ubicación de los procesados

12.
Identificación y ubicación de los abogados que actúan en el proceso

13. 
Relación de las pruebas decretadas y pendientes por practicar

14. 
Identificación y ubicación del centro carcelario donde se encuentra el procesado.
PARAGRAFO. - Una copia del formulario irá anexa a cada expediente de manera permanente, y la otra deberá ser firmada por el secretario del Despacho Judicial o del Centro de Servicios Administrativos receptor, o de las autoridades administrativas o policivas según el caso, previa verificación de la relación hecha por el despacho remitente. Dicha copia se guardará en un archivo especial bajo la responsabilidad del Secretario del Despacho Judicial o del Centro de Servicios Administrativos emisor, correspondiente. 

ARTICULO TERCERO.- Cuando se trate del envío de expedientes, elementos y documentos con carácter reservado, se acatará lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ley 2790 de 1990, artículo 1º del Decreto Ley 99 de 1991, artículo 13 de la Ley 40 de 1993, artículos 88 y 89 del Decreto 2535 de 1993, artículo 39 de la ley 504 de 1999, y demás normas concordantes. 

ARTICULO CUARTO.- Una vez hecha la remisión, el secretario del Despacho Judicial o del Centro de Servicios Administrativos en asuntos penales, comunicará de inmediato a los sujetos procesales y a los directores de los centros de reclusión donde se encuentra el detenido, cuando fuere del caso, la nueva ubicación del proceso. 

ARTICULO QUINTO.- Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura además de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo, con la colaboración de las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración judicial, difundirán ampliamente su contenido.

ARTICULO SEXTO.- El incumplimiento de lo aquí dispuesto, acarreará al funcionario y/o empleado judicial responsable, la imposición de las sanciones a que haya lugar, según lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley 200 de 1995 y 153 de la Ley 270 de 1996, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.

ARTICULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los catorce (14 ) días del mes de marzo del dos mil (2000).
GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria General
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